
 
 
 
 
 

 
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 

 

                                SESIÓN ORDINARIA 067-2017 1 

                                                    ACTA N° 067 2 

 3 

Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, 4 

Distrito San Isidro, el día 08 de agosto de dos mil diecisiete, comprobado el quórum 5 

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con once minutos. 6 

 7 

MIEMBROS PRESENTES:  8 

PRESIDENTE: Hanz Cruz Benamburg. 9 

VICEPRESIDENTE: Carmen Moya Rodríguez. 10 

REGIDORES PROPIETARIOS: Gerardo Godínez Arroyo, Luis Enrique Brenes 11 

Navarro, Mirna Muñoz Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz, Antonio Mora Navarro, 12 

Enrique Giovanni Fallas Gamboa, Juan Rafael Herrera Díaz. 13 

REGIDORES SUPLENTES: Jaime Rojas Mena, María Vita Monge Granados, 14 

Marianela Monge Chinchilla, Virginia Varela Castro, Marianela López Molina, Maribel 15 

Mora Araya. 16 

 17 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Víctor Manuel Sánchez Mora, Didier Jiménez Leiva, 18 

Andrés Vega Solís, Martín Fernández Blanco, Henry Quesada Estrada, Rubén 19 

Antonio Mora Vargas, Freddy Arias Campos, Miguel Ángel Calderón Chinchilla, 20 

Rosibel Otárola Fallas, Luis Fernando Rojas Mena, Randall Adolfo Navarro Mora. 21 

 22 

SÍNDICOS SUPLENTES: Anais Barrantes Mora, Elieth Valverde Camacho, Rocío 23 

Zúñiga Chavarría, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Analive 24 

Corrales Retana, Dayana Cecilia Jiménez Cordero, Elizabeth Navarro Vega, Álvaro 25 

Cerdas López, Jeannethe Mora Ureña, Karen Navarro Garro. 26 

 27 

ALCALDE MUNICIPAL: Jeffry Montoya Rodríguez. 28 

VICE-ALCALDESA MUNICIPAL: Magda Méndez Castro. 29 

SECRETARIA MUNICIPAL: Karen Arias Hidalgo.  30 
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ASESOR LEGAL: Fabián Barquero Méndez. 1 

ENCARGADO DE SONIDO: Gabriela Guillen Vargas.  2 

 3 

MIEMBROS AUSENTES:  4 

ALCALDE MUNICIPAL: --- 5 

 6 

REGIDORES PROPIETARIOS: --- 7 

REGIDORES SUPLENTES: Ronny Pizarro Piñar, Eladio Sancho Blanco, Ada Isabel 8 

Gamboa Marín. 9 

 10 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: --- 11 

SÍNDICOS SUPLENTES:--- 12 

 13 

ORDEN DEL DÍA 14 

 15 

I. Invocación.  16 

II. Nombramientos de miembros de Juntas de Educación y Administrativas. 17 

III. Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas. 18 

IV.   Aprobación del acta Ordinaria 066-17. 19 

V. Informe de la Alcaldía. 20 

VI. Asuntos de la Presidencia. 21 

VII. Correspondencia.   22 

VIII. Cierre de la Sesión. 23 

 24 

ARTÍCULO I. Invocación. 25 

La regidora Maribel Mora Araya, procede a realizar la invocación. 26 

 27 

ARTÍCULO II. Nombramiento de Miembros de Juntas de Educación y 28 

Administrativas. 29 

 30 
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El regidor Enrique Fallas Gamboa, reconoce la labor que realizan ad honorem los 1 

miembros de las Juntas de Educación y Administrativas, labor sumamente importante,  2 

como baluarte en la calidad de la educación.    3 

 4 

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela El 5 

Páramo de San Miguel. 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

2. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del Liceo 14 

Rural Santiago de San Pedro. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela Los 21 

Alpes Pérez Zeledón (Vence 02 de setiembre de 2017). 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Luis Fernando Ilama Zúñiga 1-0556-0575 

Marvin Salmerón Alvarado 1-0782-0168 

Heidy Arguedas Arguedas 1-1188-0806 

Lilliam Florely Gamboa Picado 1-0767-0724 

Ivannia Tatiana Porras Rivera 1-1074-0242 

Nombre Cédula 

Juana Robles Chaves 1-0887-0655 

Patricia María Blanco Fonseca 1-0980-0484 

Nombre Cédula 

Froilán Hernández Montero 1-0996-0675 

Verny Valverde Hernández 1-1181-0761 

Alicia Montero Araya 1-1034-0019 

Ana Isabel Solano Córdoba 1-1172-0571 

Dayan Pamela Varela Venegas 1-1275-0426 
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4. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela La 1 

Reina de Barú de Pérez Zeledón. 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

5. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela 7 

Zapotal de San Pedro. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

6. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Juramentación Junta 17 

Educación Escuela de Villa Mills Pérez Zeledón. 18 

 19 

 20 

 21 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la 22 

aprobación de las nóminas para el nombramiento de las Juntas de Educación y 23 

Administrativas. 24 

 25 

ACUERDO 01: Aprobar  las  nóminas  presentadas  para  el  nombramiento  de   las 26 

Juntas  de Educación y  Administrativas,  se avalan mediante acuerdo aprobado con 27 

nueve votos.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

 29 

 30 

Nombre Cédula 

Francisco Chacón Cisneros 1-0662-0857 

Adriana Vidal Gamboa 1-1349-0313 

Nombre Cédula 

Johnny Segura Gamboa 

Cc: Geovanny Segura Gamboa 

1-0843-0444 

César Valverde Calderón 1-0899-0283 

Jovino Segura Ureña 1-0414-1297 

Dinia María Castro Montero 1-1226-0282 

Eliécer Quirós Fernández 1-1291-0900 

Nombre Cédula 

Jorge Mario Fonseca Gómez 1-0460-0126 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 067-2017 

08 de agosto de 2017                                                               Página 5 de 55 

 

 

De  forma posterior,  el señor  Presidente  Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme las nóminas presentadas para nombramiento de las 2 

Juntas  de  Educación  y  Administrativas, se  avalan mediante acuerdo definitivamente 3 

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.----------------------------------------------------- 4 

 5 

ARTÍCULO III. Juramentación    de     Miembros     de    Juntas   de    Educación   y 6 

Administrativas. 7 

 8 

a) Junta Educación Escuela  de Villa Mills Pérez Zeledón. 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

b) Junta Educación Escuela Zapotal de San Pedro.  14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

c) Junta de Educación Escuela La Reina de Barú de Pérez Zeledón. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

d) Junta Educación Escuela El Páramo de San Miguel.  29 

 30 

Nombre Cédula 

Jorge Mario Fonseca Gómez 1-0460-0126 

Nombre Cédula 

Johnny Segura Gamboa  1-0843-0444 

César Valverde Calderón  1-0899-0283 

Dinia María Castro Montero 1-1226-0282 

Jovino Segura Ureña 1-0414-1297 

Elicer Quirós Fernández 1-1291-0900 

Nombre Cédula 

Adriana Vidal Gamboa 1-1349-0313 

Francisco Chacón Cisneros 1-0662-0857 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

e) Junta Administrativa del Liceo Rural Santiago de San Pedro. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

ARTÍCULO IV. Aprobación del acta Ordinaria 066-17. 14 

 15 

Se abre  el  espacio  para que los señores regidores indiquen si ubicaron algún error de 16 

forma en la redacción del acta Ordinaria 066-17, errores de forma; no de fondo. 17 

 18 

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a 19 

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 066-17, la cual 20 

se aprueba con nueve votos.   21 

 22 

ARTÍCULO V. Informe de la Alcaldía. 23 

1. El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, se refiere al estado de 24 

situación de algunas obras que se realizan en el cantón y a otros asuntos: 25 

 26 

a) Indica que se encuentran en labores en la fila de San Marcos, Distrito de Río 27 

Nuevo, con labores de conformación y rastreo, lo mismo que en el sector de 28 

la Carbura distrito de San Pedro y de igual forma en el sector de las Delicias 29 

en el límite con el cantón vecino Buenos Aires. 30 

Nombre Cédula 

Luis Fernando Ilama Zúñiga  1-0556-0575 

Heidy Arguedas Arguedas 1-1188-0806 

Lilliam Florely Gamboa Picado 1-0767-0724 

Ivannia Tatiana Porras Rivera  1-1074-0242 

Marvin Salmerón Alvarado 1-0782-0168 

Nombre Cédula 

Patricia María Blanco Fonseca  1-0980-0484 

Juana Robles Chaves  1-0887-0655 
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b) Manifiesta que está en el deber de informar a la ciudadanía, que hace una 1 

semana el señor Presidente de la República alegó un problema de liquidez 2 

en nuestro país, que hay un deber por ley de transferir recursos a las 3 

Municipalidades por la Ley 8114 y que en este momento no se ha realizado el 4 

giro respectivo por parte del Gobierno de ₡459.000.000.00, lo que implica 5 

hacer ajustes en las labores que tienen que ver con la maquinaria, en 6 

cementados, puentes y baqueos.  7 

 8 

Solicita compresión a los señores Síndicos y Síndicas, ya que la maquinaria 9 

se va a limitar a trabajar las ocho horas diarias, como parte de las medidas 10 

inmediatas que se tomaron mientras se soluciona  los problemas por parte 11 

del Gobierno, añade que no se procederá con las recalificaciones, ni  12 

creación de  ninguna plaza  fija, solo  se  dejará un banco mínimo básico para 13 

los puestos en servicios especiales, externa que según la estimación de 14 

ingresos se prevé un aumento 7,29%, aunado a lo anterior el aumento 15 

salarial será sumamente conservador como parte de las salidas inmediatas 16 

para hacer frente a este tema.  17 

 18 

2. El regidor Rafael Herrera Díaz, externa satisfacción por las medidas que se están 19 

tomando, consulta ¿Si se están tomando otras medidas de presión?, añade que 20 

los impuestos de la Ley 8114 provienen del dinero de los Costarricenses, 21 

asimismo manifiesta su apoyo al señor Alcalde. 22 

 23 

3. La regidora Mirna Muñoz Fallas, reconoce las medidas responsables y correctas 24 

tomadas por la Administración Municipal en atención a la situación fiscal profunda 25 

del país en términos de contención del gasto, añade que es preocupante las 26 

alzas en los créditos en colones tanto en la banca privada como en la pública, lo 27 

cual afecta la construcción, el agro, el comercio y el consumo. Invita a leer el 28 

artículo del economista generaleño Otton Solís, quien desde un análisis crítico y 29 

objetivo muestra la realidad económica y política de nuestro país.  30 
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4. El regidor Antonio Mora Navarro, se une a las palabras de sus compañeros por 1 

las acciones tomadas por el señor Alcalde, considera que se tiene que hacer un 2 

análisis profundo sobre el tema de la liquidez, donde Costa Rica siempre se 3 

endeuda más de lo que entra a las arcas gubernamentales, donde se ha tenido 4 

un aparato estatal muy grande. Considera importante que se haga conciencia en 5 

la población sobre la contención del gasto, además que se replantee que es lo 6 

que realmente se quiere, ya que se  cuenta con una Asamblea Legislativa con un 7 

grupo de multipartidistas que no se ponen de acuerdo en la toma de decisiones. 8 

  9 

5. El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, se refiere al buen trabajo de recarpeteo 10 

realizado en los INVU El Clavel y Las Rosas,  se une a las palabras de sus 11 

compañeros regidores, considera que es lamentable lo que está sucediendo en 12 

este país y que no es justo que se deje a las Municipalidades sin dinero. 13 

 14 

Por otro lado indica que según anuncio del día de hoy el Gobierno pagará un 15 

millón de dólares para mejorar la imagen del señor Presidente y de sus Ministros, 16 

considera que es una barbaridad, razón por la cual solicita al señor Alcalde que 17 

en la reunión de Alcaldes de la región sean enérgicos en ese sentido y que si es 18 

posible se reúnan todos los Concejos para también levantar la mano en esta 19 

situación que está pasando el país. Invita a la Administración y a los compañeros 20 

a ser cautos en el gasto. 21 

 22 

6. La señora Magda Méndez Castro, Vice-Alcaldesa Municipal, informa de la 23 

primera feria de empleo en Pérez Zeledón, con una participación de 24 24 

empresas, con la intención de observar cuantas ofertas podrían haber, asistieron 25 

1142 oferentes, añade que tienen la visión de seguir efectuándola en los 26 

próximos años. 27 

  28 

 29 

 30 
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7. El regidor Luis Enrique Brenes Navarro, reconoce la iniciativa de que la 1 

Municipalidad genere una expectativa de empleo, consulta ¿Cuál era el objetivo 2 

que se planteaba la Municipalidad con esta feria?, ya que según las redes 3 

sociales no satisfizo las expectativas de los concurrentes, también consulta ¿Si 4 

se cuenta con números de la tasa de desempleo de nuestro cantón y la exceptiva 5 

a mediano plazo de encontrar empleo real? 6 

 7 

La señora Magda Méndez Castro Vice-Alcaldesa Municipal, manifiesta que se 8 

convocaron dos mil patentados y que solo se contó con la participación de 24, 9 

añade que  fue  una  iniciativa  de la Alcaldía, con el apoyo de las redes que hay 10 

en Pérez Zeledón, con algunas universidades que están apoyando, que se 11 

pretendía ver la expectativa de las empresas y la de las personas que 12 

participaron. 13 

 14 

ARTÍCULO VI. Asuntos de la Presidencia. 15 

 16 

1. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR:   17 

El Alcalde Municipal Jeffry Montoya Rodríguez, propuesta acogida por el Regidor 18 

Hanz Cruz Benamburg.  19 

 20 

CONSIDERANDO QUE: 21 

1. Que mediante nota presentada al Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en 22 

fecha 04 de agosto del año 2017, con el número de ingreso 0949, la Corporación 23 

Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 64-2017, celebrada el 31 de julio 24 

del presente año en curso, acuerdan solicitar la colaboración al Concejo de la 25 

Municipalidad de Pérez Zeledón, con respecto a que se les permita recibir la 26 

basura en lo que resta del año 2017, con opción a prórroga para el 2018, esto 27 

indican mientras se construye el centro de transferencia en el cantón de Buenos 28 

Aires.  29 

 30 
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2. Indica la solicitante que depositan actualmente la basura en Osa; pero que 1 

en dicha municipalidad, se les indicó que hasta el 14 de agosto del 2017, les 2 

recibiría la basura del cantón vecino, por tanto requieren el uso del centro de 3 

transferencia de Pérez Zeledón. 4 

 5 

3. Manifiestan acoplarse al monto que le establezca el Concejo de Pérez 6 

Zeledón en cuanto a la transferencia de basura.  7 

 8 

4. En vista de la urgencia del cantón de Buenos Aires, y del cierre que 9 

aproxima el cantón de Osa, es necesario por parte de esta Municipalidad, 10 

analizar con seriedad el panorama generado por el cantón vecino, en razón de 11 

las experiencias vividas con la Administración Municipal anterior, y siendo que 12 

únicamente es la transferencia de la basura, considera este Concejo Municipal 13 

que es viable autorizar la transferencia de basura del cantón de Buenos Aires en 14 

el cantón de Pérez Zeledón.  15 

 16 

5. Actualmente el Relleno Sanitario Municipal no se encuentra operando, por 17 

lo que únicamente se le puede autorizar la transferencia de basura, debido a que 18 

no existe un depósito final en el cantón de Pérez Zeledón.  19 

 20 

6. Es importante por un tema de clasificación de basura, que se le insta al 21 

cantón solicitante promover una cultura de clasificación de la basura, fomentando 22 

el reciclaje y uso secundario de la basura cotidiana, lo que genera un menor 23 

costo del traslado de basura y mayor aprovechamiento de los materiales 24 

desechados. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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7. En cuanto a los costos por transferencia de basura, se le cobrará al 1 

solicitante el monto actual adjudicado a la Administración Municipal de Pérez 2 

Zeledón, más mil colones por concepto de operación, manejo, traslado y 3 

disposición  final  de  los  residuos, por  lo  que el monto será variado conforme se 4 

modifiquen los precios adjudicados.  5 

 6 

Mociono para que el Concejo, tome el siguiente acuerdo:  7 

Este Concejo Municipal acuerda:  8 

ACUERDO 03: 1. Autorizar a la Administración Municipal para que la 9 

Municipalidad de Buenos Aires, utilice el centro de transferencias de basura, 10 

tomando en consideración las recomendaciones dadas de clasificación de los 11 

residuos, y estimando el costo correspondiente por el monto actual adjudicado a 12 

la Administración Municipal de Pérez Zeledón, más mil colones por concepto de 13 

operación, manejo, traslado y disposición final de los residuos,  por cada 14 

tonelada.  15 

 16 

2. Instruir al Alcalde Municipal, para que gestione todos los trámites 17 

administrativos respectivos en torno al presente acuerdo. 18 

 19 

3. El plazo de la presente autorización para la Municipalidad de Buenos Aires, 20 

será hasta el 31 de diciembre del año 2017, el cual podrá prorrogarse durante el 21 

año 2018, previa solicitud de la interesada, sin que esto signifique una aprobación 22 

anticipada.  23 

 24 

4. Para efectos del acuerdo tomado en sesión extraordinaria 081-14, artículo 25 

1), inciso 4), celebrada el día 20 de febrero del año 2014, referente al precio para 26 

el recibimiento de los residuos, se modifica y se le instruye a la Administración 27 

Municipal que se actualice bajo el siguiente criterio: el monto actual adjudicado a 28 

la Administración Municipal de Pérez Zeledón, más mil colones por concepto de 29 

operación, manejo, traslado y disposición final de los residuos, por cada tonelada. 30 
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado. 1 

 2 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa 3 

de trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya 4 

Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg. 5 

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada 6 

por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el 7 

regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.  8 

 9 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, indica estar de acuerdo en ayudar a los 10 

compañeros de Buenos Aires, pero existe un reglamento donde se prohíbe traer 11 

basura de otros cantones, además se cuenta con un criterio de un asesor legal de la 12 

Municipalidad, quien indica que no se puede traer basura a nuestro cantón, por otro 13 

lado existe otro criterio que sí se puede, motivo por el cual por parte de su fracción 14 

solicita que se estudie esta semana para no cometer errores. 15 

 16 

Considera indicando el regidor Calderón que también el señor Alcalde podría pedir una 17 

autorización a la Contraloría General de la República mientras se modifica el 18 

reglamento, también solicita que se retire la moción para hacer un buen estudio y 19 

poder contar con un dictamen que no tenga ningún tipo de nulidad. 20 

 21 

El regidor Rafael Herrera Díaz, externa que votará la moción, ya que la situación que 22 

está pasando Osa y Buenos Aires, tiene que llevar a los tres cantones a buscar una 23 

solución por medio de un proyecto regional, con respecto al reglamento indica que 24 

dicha normativa regula un relleno y lo que se está sometiendo a votación no es para 25 

relleno. 26 

 27 

El regidor Luis Brenes Navarro, se une a las palabras de su compañero Rafael Ángel 28 

Calderón Ortiz, externa que están de acuerdo con el principio de solidaridad más 29 

cuando se trata de un tema tan delicado como el de tratamiento de basura; pero existe 30 
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el reglamento, considera que el regidor Calderón fue claro en  la  posición  como  1 

fracción, ya que no quieren cometer errores, por cuanto se genera una duda y  2 

considera conveniente que la decisión se posponga a más tardar para el próximo 3 

martes. 4 

 5 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, manifiesta que el considerando 6 

en el punto 5 es muy claro, actualmente el relleno sanitario no se encuentra operando,  7 

únicamente se puede autorizar la trasferencia de basura debido a que no existe un 8 

deposito final en el cantón y el reglamento solo se basa en un relleno sanitario, en 9 

ningún aspecto del reglamento se habla sobre la transferencia.   10 

 11 

El regidor Antonio Mora Navarro, considera que no hay un reglamento que este 12 

rigiendo la transferencia, por lo que se basaría en el convenio que están solicitando 13 

para resolver el asunto. 14 

 15 

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, indica que no tiene temor de 16 

colaborar al señor José Rojas, Alcalde de Buenos Aires, añade que no se cuenta con 17 

ningún reglamento en el tema de transferencias, sí con el reglamento elaborado para 18 

rellenos sanitarios, no se cuenta con depósito y tratamiento de desechos en este 19 

momento y la idea es dar un tiempo prudente mientras se establece la formalización de 20 

sus licitaciones para realizar la trasferencia  fuera del cantón. 21 

 22 

Seguidamente el señor Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, somete a 23 

votación el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, 24 

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg. 25 

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry 26 

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz 27 

Benamburg, se aprueba con seis votos. Se consigna el voto negativo de los regidores 28 

Luis Enrique Brenes Navarro, Mirna Muñoz Fallas y Rafael Ángel Calderón Ortiz. 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación, el contenido de la moción en firme. 2 

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, 3 

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala 4 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con seis votos. ACUERDO FIRME. Se 5 

consigna el voto negativo de los regidores Luis Enrique Brenes Navarro, Mirna Muñoz 6 

Fallas, Rafael Ángel Calderón Ortiz. 7 

 8 

La regidora Mirna Muñoz Fallas, justifica su voto negativo ante la existencia de dos 9 

criterios legales opuestos, uno a favor y otro en contra, considera que para tomar la 10 

decisión le falta información y el debido asesoramiento.   11 

 12 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, aclara que no está en contra de ayudar a los 13 

compañeros de Buenos Aires, sino que están en contra por la norma que existe, ya 14 

que hay dos criterios legales, lo que solicitaron fue tiempo para investigar más el 15 

asunto.  16 

 17 

2. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR: 18 

El Regidor Hanz Cruz Benamburg.  19 

 20 

CONSIDERANDO QUE: 21 

1. El señor Andrés Soto Muñoz, oriundo de Pérez Zeledón, Filólogo de 22 

profesión, nacido el 7 de junio de 1987.  23 

 24 

2. En el 2004 ingresa a Filología Española en la Universidad de Costa Rica 25 

(UCR). En el 2009, la Revista de Lenguas Modernas publica Versos 26 

arcanos (2009). En el 2011, concluye el Bachillerato en Filología Española. 27 

En 2012 finaliza los cursos de Licenciatura y es parte del Comité Asesor del 28 

II Encuentro Nacional de Escritores. Asimismo, imparte el curso de Teoría 29 

de la Comunicación en la Universidad San Judas Tadeo. 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 067-2017 

08 de agosto de 2017                                                               Página 15 de 55 

 

 

En el año 2017 publica su primer poemario: Ruido sereno de fondo (Atabal). 1 

 2 

3. Actualmente se desempeña como maestro de primaria y secundaria en la 3 

Escuela Bilingual Multidisciplinary School (BMS). Además, imparte clases de 4 

Razonamiento Verbal en la Academia Logos. 5 

 6 

4. Los autores que residen en la periferia, comúnmente, son invisibilizados por 7 

las editoriales y medios de comunicación, siendo de suma importancia conocer 8 

sobre la literatura que se gesta en la zona sur del país. 9 

 10 

Mociono para que el Concejo, tome el siguiente acuerdo:  11 

Este Concejo Municipal acuerda: 12 

 13 

ACUERDO 04: Declarar de interés cultural el poemario Ruido sereno de fondo 14 

(Atabal, 2017), escrito por el Filólogo Andrés Soto Muñoz, obra que actualmente 15 

está compitiendo por el Premio Nacional de Poesía Aquileo J. Echeverría.  16 

 17 

Solicito acuerdo definitivamente aprobado”. 18 

 19 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que la moción se 20 

presenta como una muestra de apoyo hacia el señor Soto Muñoz, como muestra de 21 

que el cantón está con él. 22 

 23 

El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa 24 

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 25 

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada 26 

por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.  27 

 28 

Seguidamente  el  señor  Presidente  Municipal, somete  a  votación  el  contenido de la 29 

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg. 30 
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz 1 

Benamburg, se aprueba con nueve votos. 2 

 3 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 4 

someter a votación, el contenido de la moción en firme. 5 

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se 6 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 7 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8 

 9 

3. “MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR: 10 

El Regidor Hanz Cruz Benamburg.  11 

 12 

CONSIDERANDO QUE: 13 

Se cuenta con el documento UFAmb-LTPQ-18-2017, ingreso 544, suscrito por el 14 

señor Ronald Chacón Chavarría, Coordinador del Área Social del Proyecto de la 15 

Línea de Transmisión Palmar-Quebradillas, del ICE, quien solicita espacio en 16 

sesión del Concejo Municipal, para exponer sobre el Proyecto de Línea de 17 

Transmisión Palmar-Quebradilla. 18 

 19 

Mociono para que el Concejo, tome el siguiente acuerdo:  20 

Este Concejo Municipal acuerda:  21 

 22 

ACUERDO 05: Celebrar sesión extraordinaria el día jueves 10 de agosto,  con el 23 

fin de atender a personeros de la institución ICE, quienes expondrán sobre el 24 

Proyecto de Línea de Transmisión Palmar-Quebradilla.  25 

 26 

Sesión a realizarse a las 6:00 p.m. 27 

 28 

Solicito acuerdo definitivamente aprobado”. 29 

 30 
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El regidor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa 1 

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona. 2 

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada 3 

por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.  4 

 5 

Seguidamente  el  señor  Presidente  Municipal, somete  a  votación  el  contenido de la 6 

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg. 7 

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz 8 

Benamburg, se aprueba con nueve votos. 9 

 10 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 11 

someter a votación, el contenido de la moción en firme. 12 

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se 13 

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 14 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 15 

 16 

4. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 17 

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.  18 

 19 

DICTAMEN 20 

Analizado el documento OFI-1889-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 21 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien indica que dado el decreto firmado por el 22 

Presidente de la República, donde ordena a la Tesorería Nacional priorizar los 23 

pagos del Estado de tal forma que se atiendan en primer lugar la deuda pública, 24 

los salarios y pensiones del Gobierno Central. 25 

 26 

Que la administración de este Gobierno Local ha tomado la determinación, de 27 

realizar los ajustes necesarios para adaptarnos a un presupuesto riguroso y 28 

comedido. En razón de lo anterior solicita realizar modificación al acuerdo de 29 

remuneraciones número 07), tomado en sesión ordinaria 065-17, del día 24 de 30 
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julio de 2017, referente a la creación y recalificación de plazas para el Plan 1 

Presupuesto Ordinario 2018.  2 

 3 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 4 

Este Concejo Municipal acuerda: 5 

 6 

ACUERDO 06: Modificar el acuerdo sobre remuneraciones número 07) tomado 7 

en sesión ordinaria 065-17 del día 24 de julio de 2017, referente a la creación y 8 

recalificación de plazas para el Plan Presupuesto Ordinario 2018, dejando 9 

únicamente las siguientes plazas por servicios especiales y plazas de confianza 10 

artículo 118, para ser incorporadas en el Plan Ordinario 2018: 11 

 12 

1. Plazas en Servicios Especiales  13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

2. Creación de plazas en Servicios Especiales, personal de confianza 29 

Art.118 C.M. 30 
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Referente a las dos plazas de confianza adscritas directamente a la Alcaldía y a 1 

la plaza adscrita directamente al Concejo Municipal, que según lo indicado en el 2 

documento TRA-0471-16-SSC, en sesión ordinaria 015-16, acuerdo 7), celebrada 3 

el 09 de agosto de 2016, el Concejo Municipal avaló que las plazas creadas en 4 

Servicios Especiales, personal de confianza Art.118 C.M. sean incluidas en los 5 

siguientes Planes Presupuestarios de la actual Administración Municipal, en cada 6 

periodo presupuestario se le asigne el contenido económico correspondiente. 7 

 8 

En razón de lo anterior solicito sean incorporados los recursos económicos en el 9 

Plan Presupuesto Ordinario 2018, de las siguientes tres plazas: 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

3. Jornales Ocasionales (personal de confianza, art.118 del Código 18 

Municipal) 19 

 20 

Contratar una persona en forma exclusiva para ejecutar funciones como chofer 21 

(Operativo 1B), misma que estaría designada directamente a la Alcaldía 22 

Municipal. Para lo cual se requiere estimar los recursos en la partida de Jornales 23 

Ocasionales al tenor de lo establecido en el artículo 118 del Código Municipal 24 

(personal de confianza) para todo el periodo 2018”. 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 27 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo 28 

aprobado con nueve votos. 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 2 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 3 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 

5. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE 6 

ASUNTO PLANTEADO POR: Gestión Presupuestaria- Alcaldía Municipal.  7 

 8 

DICTAMEN 9 

Analizado el documento OFI-1857-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya 10 

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria No. 08-11 

2017. 12 

 13 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 14 

Este Concejo Municipal acuerda: 15 

 16 

ACUERDO 07: Proceder con la aprobación de la modificación presupuestaria  17 

No. 08-2017 por un monto total de ₵70.249.968,09 en los términos contenidos en 18 

el documento adjunto. 19 

 20 

Del monto total según se desprende del Detalle General del Objeto del Gasto, 21 

corresponde al Programa I Dirección y Administración General el monto de 22 

₵17.701.983,79 al Programa II Servicios Comunales el monto de ₵15.272.400,00 23 

y al Programa III Inversiones el monto de ₵32.545.937,30 y el Programa IV el 24 

monto de ₵4.729.647.00. 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado". 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

TOTAL

 PROGRAMA

I

Dirección y 

Administración 

General 

 PROGRAMA

II

Servicios 

Comunales 

 PROGRAMA

III

Inversiones 

 PROGRAMA

IV

Partidas 

Específicas 

70,249,968.09 17,701,983.79 15,272,400.00 32,545,937.30 4,729,647.00

0 Remuneraciones 20,102,043.00 17,694,091.00 1,472,400.00 935,552.00

1 Servicios 21,155,245.00 1,437,000.00 19,718,245.00

2 Materiales y Suministros 10,747,502.30 5,925,000.00 92,855.30 4,729,647.00

5 Bienes Duraderos 5,474,177.79 7,892.79 1,667,000.00 3,799,285.00

6 Transferencias Corrientes 8,000,000.00 8,000,000.00

9 Cuentas Especiales 4,771,000.00 4,771,000.00

SECCIÓN REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

TOTAL POR OBJETO DEL GASTO

DETALLE
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 067-2017 

08 de agosto de 2017                                                               Página 26 de 55 

 

 

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 18 

 19 

 20 

 21 
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 23 
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 28 

 29 
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 20 
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 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 8 

 9 
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 12 
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 14 

 15 

 16 
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 18 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 25 

Se aclara que en atención a lo indicado en el artículo 100 del Código Municipal: 26 

 27 

“Artículo 100. — Dentro de un mismo programa presupuestado, las 28 

modificaciones de los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el 29 

Concejo. Se requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un programa a 30 
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otro, con la votación de las dos terceras partes de sus miembros…" (La negrita no 1 

es del original) 2 

 3 

Esta modificación presupuestaria modifica recursos de un programa a otro, por lo 4 

que requiere de una votación de  las dos terceras partes de los miembros del 5 

Concejo Municipal o sea seis votos. 6 

 7 

REBAJAR EGRESOS 8 

 9 

PROGRAMA I 10 

 11 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 12 

 13 

En Alcaldía Municipal se restan ¢5.511.011,00 de sueldos para cargos fijos, 14 

¢1.786.419,00 de servicios especiales, ¢125.049,00 de retribución por años 15 

servidos, ¢2.219.832,00 de restricción al ejercicio liberal de la profesión, 16 

¢579.474,00 de décimotercer mes, ¢62.918,00 de otros incentivos salariales y 17 

¢1.403.423,00 de contribuciones patronales con el fin de reclasificar por objeto 18 

del gasto en el mismo despacho. 19 

 20 

En Hacienda Municipal se deducen ¢4.516.000,00 de servicios especiales, 21 

¢376.319,00 de décimotercer mes y ¢1.113.646,00 de contribuciones patronales 22 

para trasladarlos al Dirección Técnica y Estudios (Planificación Territorial). 23 

 24 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 25 

 26 

En Alcaldía Municipal se rebajan ¢7.892,79 de equipo de comunicación con el fin 27 

de reforzar equipo y programas de cómputo. 28 

 29 

PROGRAMA II 30 
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EDUCATIVOS, CULTURALES  Y DEPORTIVOS 1 

 2 

En Biblioteca Municipal (recursos propios) se descuentan ¢200 mil de sueldos 3 

para cargos fijos, ¢100 mil de retribución por años servidos, ¢50 mil de restricción 4 

al ejercicio liberal de la profesión, ¢300 mil de otros incentivos salariales, ¢800 mil 5 

de servicios generales, ¢20 mil de otros servicios de gestión y apoyo más ¢17 mil 6 

de mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina para reclasificar 7 

por objeto del gasto. 8 

 9 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 10 

 11 

En Proyectos Sociales Vicealcaldía se disminuyen ¢300 mil de impresión, 12 

encuadernación y otros más ¢200 mil de productos de papel, cartón e impresos 13 

con el fin de reclasificar por objeto del gasto. 14 

 15 

En Proyectos Persona Joven se restan ¢4.771.000,00 de sumas con destino 16 

específico sin asignación presupuestaria para reclasificar por objeto del gasto del 17 

mismo servicio. 18 

 19 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 20 

 21 

Se deducen ¢822.400,00 de sueldos para cargos fijos más ¢300 mil de publicidad 22 

y propaganda con el fin de reclasificar por objeto del gasto. 23 

 24 

APORTES EN ESPECIES PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 25 

 26 

Se  rebajan ¢5,3 millones de materiales y productos metálicos, ¢305 mil de 27 

madera y sus derivados, ¢120 mil de materiales y productos de plástico más 28 

¢1.667.000,00 de maquinaria, equipo y mobiliario diverso, para: 29 

 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

PROGRAMA III 6 

 7 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY 8114 8 

 9 

Se descuentan ¢3 millones de publicidad y propaganda, ¢2,5 millones de 10 

servicios de transferencia electrónica de información, ¢2 millones de servicios 11 

jurídicos, ¢5.428.530,00 de servicios de ingeniería, ¢4 millones de servicios en 12 

ciencias económicas y sociales, ¢1 millón de viáticos dentro del país, 13 

¢1.780.715,00 de actividades de capacitación, ¢3.719.285,00 de maquinaria y 14 

equipo para la producción más ¢8 millones de prestaciones legales.  Lo anterior 15 

según acuerdo de Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 007-17, celebrada el 16 

11-07-17 y homologado por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 064-17, 17 

acuerdo 24), celebrada el 18-07-2017. 18 

 19 

DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 20 

 21 

Se disminuyen ¢935.552,00 de sueldos para cargos fijos, ¢9 mil de servicios, 22 

¢92.855,30 de materiales y suministros y 80 mil de bienes duraderos para 23 

reclasificar por objeto del gasto. 24 

 25 

PROGRAMA IV 26 

 27 

EDIFICIOS 28 

 29 

 30 
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Se restan ¢4.350.000,00 de materiales y suministros provenientes de recursos de 1 

varios proyectos de partidas específicas Ley 7755 con el fin de reclasificar por 2 

objeto del gasto para los mismos proyectos. 3 

 4 

OTROS PROYECTOS 5 

 6 

Se deducen ¢379.647,00 de materiales y suministros provenientes de recursos 7 

de varios proyectos de partidas específicas Ley 7755 con el fin de reclasificar por 8 

objeto del gasto para los mismos proyectos. 9 

 10 

AUMENTAR EGRESOS 11 

 12 

PROGRAMA I 13 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 14 

 15 

En Alcaldía Municipal se presupuestan ¢1.209.300,00 en jornales para darle 16 

continuidad a la persona contratada al tenor del artículos 118 del Código 17 

Municipal; ¢2.072.700,00 en servicios especiales para una Técnico 1B por 4,5 18 

meses a fin de apoyar el trabajo de la comisión del Festival Luces del Valle 2017; 19 

¢2.751.296,00 en suplencias para cubrir ampliación del nombramiento del 20 

Técnico 1A de Vice Alcaldía en razón del ascenso temporal de la titular; 21 

¢273.490,00 en décimotercer mes y ¢809.382,00 en contribuciones patronales 22 

correspondientes a los renglones anteriores de remuneraciones; ¢300 mil en 23 

viáticos dentro del país para el pago de alimentación y traslado a colaboradores 24 

adscritos a la Alcaldía, que deban desplazarse a lugares fuera del cantón a 25 

gestiones propias de la función municipal; ¢600 mil en mantenimiento y 26 

reparación de equipo de transporte para cubrir eventuales gastos del vehículo 27 

asignado al Despacho; ¢400 mil en combustibles y lubricantes para el vehículo 28 

asignado; más ¢300 mil en textiles y vestuario para instalación de persianas en el 29 

Despacho de la Alcaldía. 30 
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En Hacienda Municipal se agregan ¢494.469,00 en información para publicación 1 

de reglamentos en La Gaceta, mismos que han sido aprobados por el Concejo 2 

Municipal. 3 

 4 

En Servicios Generales se suman ¢1.110.950,00 en jornales, ¢92.576,00 en 5 

décimotercer mes y ¢273.963,00 en contribuciones patronales para dar soporte a 6 

la limpieza del Palacio Municipal y la oficina periférica en Plaza Monte General. 7 

 8 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 9 

 10 

En Alcaldía Municipal se asignan ¢1 millón en equipo y mobiliario de oficina para 11 

compra de un aire acondicionado para uso en el Despacho; más ¢7.892,79 en 12 

equipo y programas de cómputo a fin de pagar un equipo adquirido para la oficina 13 

de Proyectos Comunales. 14 

 15 

PROGRAMA II 16 

 17 

EDUCATIVOS, CULTURALES  Y DEPORTIVOS 18 

En Biblioteca Municipal (recursos propios) se incluyen ¢829.940,00 en servicios 19 

especiales, ¢69.159,00 en décimotercer mes y ¢204.666,00 en contribuciones 20 

patronales a fin de contratar un Administrativo 1A por 2 meses para brindar a 21 

poyo a los horarios de servicio establecidos para este servicio; más ¢383.235,00 22 

en actividades de capacitación para las actividades programadas. 23 

 24 

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 25 

En Proyectos Sociales Vicealcaldía se aumentan ¢500 mil en actividades 26 

protocolarias y sociales para diversas actividades en materia de niñez y 27 

adolescencia, participación ciudadana, medio ambiente, adulto mayor, género, 28 

personas con discapacidad, entre otras agrupaciones. 29 

 30 
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En Proyectos Persona Joven se presupuestan ¢4.471.000,00 en actividades de 1 

capacitación y ¢300 mil en textiles y vestuario para el proyecto “Recorriendo PZ”, 2 

aprobado por el Concejo Municipal. 3 

 4 

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS 5 

Se agregan ¢822.400,00 en jornales; más ¢300 mil en otras prestaciones a fin de 6 

cubrir incapacidades del personal asignado al servicio. 7 

 8 

APORTES EN ESPECIES PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 9 

Se suman ¢720 mil en materiales y productos metálicos, ¢965 mil en materiales y 10 

productos minerales y asfálticos, ¢1.622.000,00 en equipo y mobiliario 11 

educacional, deportivo y recreativo más ¢4.085.000,00 en maquinaria, equipo y 12 

mobiliario diverso, para: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

PROGRAMA III 20 

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL, RECURSOS LEY 8114 21 

Se asignan ¢21 millones en tiempo extraordinario, ¢1.749.930,00 en décimotercer 22 

mes y ¢5.178.600,00 en contribuciones patronales en virtud de la necesidad de 23 

capacidad operativa originada en la simultaneidad de proyectos en ejecución; 24 

¢2,5 millones en combustibles y lubricantes; más ¢1 millón en equipo y mobiliario 25 

de oficina para completar la adquisición de un aire acondicionado para la oficina 26 

del Coordinador de Gestión Vial Municipal.  Lo anterior según acuerdo de Junta 27 

Vial Cantonal en sesión ordinaria 007-17, celebrada el 11-07-17 y homologado 28 

por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 064-17, acuerdo 24), celebrada el 29 

18-07-2017. 30 
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DIRECCIÓN TÉCNICA Y ESTUDIOS 1 

 2 

Se incluyen ¢935.552,00 en suplencias para la suplencia de un Técnico 1B; 3 

¢4.516.000,00 en servicios especiales, ¢376.319,00 en décimotercer mes y 4 

¢1.113.646,00 en contribuciones patronales con el fin de dar cumplimiento a los 5 

cambios aprobados por el Concejo Municipal en sesión ordinaria 055-17, acuerdo 6 

05), en el cual se recalifica de Subproceso a Proceso esta dependencia, y por 7 

tanto se traslada todo el personal de Catastro; ¢100 mil en mantenimiento y 8 

reparación de equipo y mobiliario de oficina para reparaciones del aire 9 

acondicionado; más ¢81.855,30 en repuestos y accesorios para los vehículos 10 

asignados. 11 

 12 

PROGRAMA IV 13 

EDIFICIOS 14 

 15 

Se aumentan ¢950 mil en servicios y ¢3,4 millones en materiales suministros para 16 

proyectos de partidas específicas Ley 7755. 17 

 18 

OTROS PROYECTOS 19 

 20 

Se presupuestan ¢379.647,00 en materiales y suministros para diversos 21 

proyectos de partidas específicas Ley 7755. 22 

                23 

                   Hecho por:    Yetty Blanco Fernández     03-08-17 24 

                Gestión Presupuestaria           Fecha 25 

 26 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 27 

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, el cual se avala mediante acuerdo 28 

aprobado con nueve votos. 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 2 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 3 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

 5 

6. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS,  SOBRE ASUNTO 6 

PLANTEADO POR: Sra. Ana Julia Araya Alfaro. 7 

 8 

DICTAMEN 9 

Analizado el documento ingreso número 0915, suscrito por la señora Ana Julia 10 

Araya Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas II, quien consulta el texto 11 

base del Proyecto de ley Expediente N° 20.205 “Reforma al Artículo 24 de la 12 

Ley General de la Persona Joven, Ley N° 8261, de 02 de mayo de 2002 y sus 13 

reformas”.  14 

 15 

Por tanto: 16 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 17 

Este Concejo Municipal acuerda: 18 

 19 

ACUERDO 08: Apoyar el Proyecto de ley Expediente N° 20.205 “Reforma al 20 

Artículo 24 de la Ley General de la Persona Joven, Ley N° 8261, de 02 de mayo 21 

de 2002 y sus reformas”. 22 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.” 23 

 24 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 25 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 26 

nueve votos. 27 

 28 

 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 3 

 4 

7. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS,  SOBRE ASUNTO 5 

PLANTEADO POR: Sra. Ana Julia Araya Alfaro. 6 

 7 

DICTAMEN 8 

Analizado el documento ingreso número 0913, suscrito por la señora Ana Julia 9 

Araya Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas II, quien consulta el texto 10 

base del Proyecto de ley Expediente N° 20.232 “Reforma al inciso G) del artículo 11 

17 y adición de un nuevo inciso G) al artículo 18 del Código Municipal, ley           12 

N° 7794, de 18 de Mayo de 1998 y sus reformas; Ley para el Fortalecimiento de 13 

la Rendición de cuentas en el Gobierno Municipal”.  14 

 15 

Por tanto: 16 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 17 

Este Concejo Municipal acuerda: 18 

 19 

ACUERDO 09: Rechazar la propuesta de reforma por cuanto violenta el principio 20 

fundamental democrático.  21 

 22 

Nota: Apoyar que el informe de labores se realice ante el Concejo Municipal.  23 

 24 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.” 25 

 26 

El regidor Rafael Ángel Calderón Ortiz, indica que la modificación que se propone tiene 27 

dos asuntos, primero que el informe anual del Alcalde sea presentado ante el Concejo 28 

Municipal en una extraordinaria para que sea aprobado o desaprobado con lo que se 29 

está de acuerdo, pero hay otra parte que indica que si en dos ocasiones consecutivas 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 067-2017 

08 de agosto de 2017                                                               Página 43 de 55 

 

 

el informe del Alcalde es desaprobado, automáticamente pierde las credenciales, con 1 

lo cual no están de acuerdo, ya que se presta para situaciones muy confusas y 2 

politiqueras.   3 

 4 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 5 

de la Comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo 6 

aprobado con nueve votos. 7 

 8 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 9 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración, 10 

se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO 11 

FIRME.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 12 

 13 

8. “INFORME DE LA COMISIÓN DE JURÍDICOS  SOBRE ASUNTO PLANTEADO 14 

POR: Sr. Fernando Sandí Morales.  15 

 16 

DICTAMEN 17 

 18 

ASUNTO: Recurso Extraordinario de Revisión. 19 

 20 

Resultando 21 

1. Documento ingreso número 0803, suscrito por el señor Fernando Sandí 22 

Morales, quien en fecha 03 de julio del 2017, presenta formalmente recurso 23 

extraordinario de revisión, contra los acuerdos tomados por el Concejo Municipal 24 

en sesiones, ordinaria 237-14, artículo 5), celebrada el día 18 de noviembre del 25 

año 2014, y ordinaria 238-14, artículo 6), punto b), celebrada el día 25 de 26 

noviembre del año 2014.  27 

 28 

 29 

 30 
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2. En síntesis alega el recurrente, que la Administración Municipal, no se 1 

encuentra facultada para aplicar el costo de oportunidad como rubro considerado 2 

dentro del aumento en el alquiler del Mercado Municipal.  3 

 4 

3. Argumenta que la normativa que se le aplica al Mercado Municipal es de 5 

orden público, por tanto no puede aplicarse el rubro de costo de oportunidad, ya 6 

que se encuentran fuera del comercio de los hombres, a diferencia cómo se 7 

maneja en el ámbito privado.  8 

 9 

Considerando 10 

1. El Código Municipal en el artículo 157 indica lo siguiente: 11 

 12 

“Artículo 157. — De todo acuerdo municipal contra el que hubiere procedido 13 

apelación y esta no fue interpuesta en tiempo y siempre que no hubiere 14 

transcurrido diez años de tomado el acuerdo y que el acto no hubiere agotado 15 

todos sus efectos, los interesados podrán presentar, ante el Concejo, recurso 16 

extraordinario de revisión, a fin de que el acto no surta ni siga surtiendo efectos.    17 

Este recurso sólo podrá estar fundado en motivos que originen la nulidad 18 

absoluta del acto.  19 

 20 

Contra la resolución de fondo emitida por el concejo sobre este recurso 21 

extraordinario, cabrá recurso de apelación para ante el Tribunal Contencioso-22 

Administrativo, dentro del quinto día hábil.” 23 

 24 

2. En análisis de los requisitos exigidos en el artículo mencionado 25 

anteriormente para la admisibilidad del recurso interpuesto, revisa esta comisión 26 

el acuerdo tomado, el cual se determina que actualmente surte efectos, asimismo 27 

se revisa la correspondencia de entrada de documentos a la Secretaría 28 

Municipal, y no se presentó recurso de Apelación al acuerdo tomado en sesión 29 

ordinaria 237-14, celebrada el 18 de noviembre del año 2014, solicitando el 30 
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recurrente la nulidad absoluta del acuerdo, por lo que cumple con los requisitos 1 

de admisibilidad establecidos en el Código Municipal. 2 

 3 

3. Analiza esta comisión que el acuerdo se encuentra en firme y debidamente 4 

fundamentado por cuanto debe rechazarse el recurso de revisión planteado y 5 

elevar al Contencioso Administrativo para que emita su criterio. 6 

 7 

Por tanto: 8 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 9 

Este Concejo Municipal acuerda: 10 

 11 

ACUERDO 10: 1. Rechazar el presente recurso extraordinario de revisión, ya 12 

que no se observan vicios ni nulidades en el procedimiento de este Órgano 13 

Colegiado, y este se apega a la aplicación de La Constitución Política, Ley 14 

General de la Administración Pública y el Código Municipal. 15 

 16 

2. Se eleva la apelación interpuesta ante el Tribunal Contencioso 17 

Administrativo. 18 

 19 

3. De conformidad con el artículo 190 inciso 2) del Código Procesal 20 

Contencioso Administrativo, se emplaza a la parte recurrente, por el plazo de 21 

cinco días, para que señale lugar para notificaciones ante la Sección Tercera del 22 

Tribunal Contencioso Administrativo, bajo apercibimiento de que si lo omite, las 23 

futuras resoluciones que se dicten, se le tendrán por notificadas con sólo el 24 

transcurso de veinticuatro horas después de dictada la resolución.  25 

 26 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 27 

 28 

 29 

 30 
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 1 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 2 

nueve votos. 3 

 4 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 5 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídico, se avala 6 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 7 

 8 

9. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, SOBRE ASUNTO 9 

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.  10 

 11 

DICTAMEN 12 

Analizado el OFI-2809-16-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, 13 

Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0260-16-SAJ, suscrito por el 14 

señor Jimmy Arias Dávila, Coordinador de Asesoría Jurídica, el cual manifiesta 15 

que en seguimiento a las causas judiciales por concepto de Consignaciones de 16 

Alquileres del Mercado Municipal, solicita un análisis de la situación. 17 

 18 

Por tanto: 19 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 20 

Este Concejo Municipal acuerda: 21 

ACUERDO 11: Indicarle al solicitante, que actualmente existe un recurso 22 

extraordinario de revisión, pendiente de resolver por el Contencioso 23 

Administrativo.” 24 

 25 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 26 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 27 

nueve votos. 28 

 29 

 30 
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 1 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 2 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 3 

 4 

10. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, SOBRE ASUNTO 5 

PLANTEADO POR: ALCALDÍA MUNICIPAL. 6 

 7 

DICTAMEN 8 

Documento OFI-1802-17-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, 9 

Alcalde Municipal, quien traslada el convenio COV-001-17-DAM, con el fin de 10 

revisar y autorizar la firma del convenio de cooperación entre la Asociación de 11 

Desarrollo Integral de Palmares  y  la Municipalidad de Pérez Zeledón para 12 

construir un centro deportivo con cancha multiuso, en el lote municipal plano 13 

número SJ-0887829-2003. 14 

 15 

Resultando 16 

De conformidad con el artículo 4) inciso f), artículo 13 inciso e) y el artículo 17 del 17 

Código Municipal, el presente convenio cumple con los requisitos exigidos por 18 

nuestro ordenamiento jurídico para su eficacia, asimismo verifica esta comisión 19 

que los datos incorporados sean los autorizados por este Concejo Municipal. 20 

 21 

Por tanto: 22 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 23 

Este Concejo Municipal acuerda: 24 

 25 

ACUERDO 12: Con base en la aprobación interna número OFI-0292-17-SAJ 26 

suscrito por el señor José Francisco Matamoros Bonilla, Abogado Municipal, se 27 

recomienda autorizar al Alcalde Municipal la firma del convenio de cooperación 28 

entre la Asociación de Desarrollo Integral de Palmares  y  la Municipalidad de 29 

Pérez Zeledón para construir un centro deportivo  con cancha multiuso, en  el lote 30 



 

 

 

ACTA ORDINARIA 067-2017 

08 de agosto de 2017                                                               Página 48 de 55 

 

 

Municipal plano número SJ-0887829-2003. 1 

 2 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 3 

 4 

El regidor Rafael Herrera Díaz, manifiesta que le alegra escuchar ese tipo de 5 

convenios, ya que hay muchos terrenos municipales que no están en uso, añade que 6 

le gustaría cada martes estar aprobando ese tipo de convenios. 7 

 8 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 9 

de la Comisión de Asuntos Jurídicos, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con 10 

nueve votos. 11 

 12 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 13 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se avala 14 

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------- 15 

 16 

11. “INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: 17 

Sr. Milton Fonseca Romero.  18 

 19 

DICTAMEN 20 

Analizado el documento con ingreso número 0841, suscrito por el señor Milton 21 

Fonseca Romero y otros, referente a la solicitud de donación de un lote referente 22 

a un 10%. El vecino interesado presentó croquis del terreno a donar para área 23 

verde o comunal, con una dimensión de 13.237 metros cuadrados, ubicado en la 24 

Comunidad de Miravalles. Verificada la documentación aportada por el 25 

interesado, esta comisión confirma que se revisó el cumplimiento de todos los 26 

requisitos para la aceptación de la donación del 10%, de acuerdo con lo 27 

dispuesto en el artículo 40, de la Ley de Planificación Urbana. Además, la 28 

Comisión de Obras realizó la observación del terreno a donar. La propiedad de 29 

donde se extrae el 10% es parte del folio real: 1-229351-001 al 007. 30 
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Es importante aclarar por parte de esta comisión, que se recibe el área verde en 1 

las condiciones presentadas por el solicitante, debido al interés de las nacientes 2 

que existen en el área propuesta, esto con el fin de que sea de aprovechamiento 3 

para la ASADA de Miravalles.  4 

 5 

Por tanto: 6 

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 7 

Este Concejo Municipal acuerda: 8 

 9 

ACUERDO 13: Aceptar la donación del 10% que desea realizar el señor Milton 10 

Fonseca Romero, cédula número 1-0605-0947, por cuanto se determina que el 11 

terreno es apto, reúne los requisitos topográficos y el lote mide 13.237 metros 12 

cuadrados. Asimismo, el señor Fonseca Romero deberá generar plano y escritura 13 

del área verde o comunal a favor de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Toda 14 

sufragación de gastos por confección de plano, escritura y enajenación corren por 15 

cuenta del vecino peticionante.  16 

 17 

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 18 

 19 

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen 20 

de la Comisión de Obras, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve 21 

votos. 22 

 23 

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de 24 

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediante 25 

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------------------- 26 

 27 

12. El señor Hanz Cruz Benamburg, abre el espacio en Asuntos de la Presidencia 28 

para quienes deseen referirse a asuntos varios:  29 

 30 
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El regidor Antonio Mora Navarro, recuerda que el día 30 de noviembre de 2017, se 1 

debe nombrar al Comité Cantonal de Deportes, motivo por el cual sería bueno ir 2 

visualizando ese nuevo nombramiento.   3 

 4 

CAPÍTULO VII: CORRESPONDENCIA. 5 

 6 

1. ACUERDO 14: OFI-1065-17-SCT, emanado por el señor Ronny Rojas Fallas, 7 

Director Unidad Técnica de Conservación Vial, donde remite el documento suscrito por 8 

Michael de los Gill, sobre donación del 10%. 9 

 10 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada  el  documento  a la 11 

Comisión de Obras. 12 

 13 

2. ACUERDO 15: Documento suscrito por el señor Diego Quesada Chacón, 14 

Gerente UISIL, quien se refiere al proyecto de construcción de alcantarilla de cuadro de 15 

concreto reforzado en la comunidad de Morazán, ruta Morazán Quebradas, donde 16 

proponen alternativa al respecto. 17 

 18 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada  el  documento  a la 19 

Administración Municipal. 20 

 21 

3. ACUERDO 16: OFI-0092-17-SSC, emanado por el señor Gerardo Vargas 22 

Valverde, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez 23 

Zeledón, quien informa sobre acuerdo tomado por la Junta Directiva del Comité 24 

Cantonal de Deportes y Recreación, sobre la revisión y modificación de la tarifa de las 25 

canchas de tenis y squash, la cual actualmente es de ¢3500 por hora. 26 

 27 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, solicita tomar nota. 28 

 29 

 30 
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4. ACUERDO 17: Oficio N°08217-2017-DHR-GA, suscrito por el señor Juan Manuel 1 

Cordero González, Defensor de los Habitantes a.i., dirigido a la Alcaldía, con copia a 2 

este Concejo Municipal, sobre la queja planteada por la señora Alejandrina Blanco 3 

Navarro, Directora de la Escuela Cristo Rey, por riesgos que corren los estudiantes por 4 

ausencia de malla de protección, falta de mantenimiento de lote y otros. 5 

 6 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, solicita tomar nota, por 7 

cuanto compete al Alcalde velar por la recomendación emitida. 8 

 9 

5. ACUERDO 18: Nota emanada por la señora Marisol Naranjo Segura, de la 10 

Gerencia de la Asociación Municipal de Pérez Zeledón, quien remite los carnés de las 11 

butacas para ingresar al Estadio Municipal. 12 

 13 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, indica que ya se procedió 14 

con la entrega. 15 

 16 

6.    ACUERDO 19: Documento número CPEM-220-17, suscrito por la señora Guiselle 17 

Hernández Aguilar, del Departamento de Comisiones Legislativas III, sobre consulta de 18 

criterio en relación al expediente 20.350 “Reforma a los artículos 3,9 y 11, e inclusión 19 

de un transitorio único a la Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 20 

contenido alcohólico N° 9047 del 25 de junio del 2012 y reformas”. 21 

 22 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada el documento a la 23 

Comisión de Asuntos Jurídicos, solicitando presenten el dictamen para la próxima 24 

semana. 25 

 26 

7. ACUERDO 20: Documento número CPEM-225-17, emanado por la señora 27 

Guiselle Hernández Aguilar, del Departamento de Comisiones Legislativas III, sobre 28 

consulta de criterio en relación al expediente 20.196 “Ley para la ampliación del 29 

derecho a la cultura y recreación de las niñas y los niños”. 30 
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El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada el documento a la 1 

Comisión de Asuntos Jurídicos, solicitando presenten el dictamen para la próxima 2 

semana. 3 

 4 

8. ACUERDO 21: Documento número CG-097-2017, suscrito por la señora Guiselle 5 

Hernández Aguilar, del Departamento de Comisiones Legislativas III, sobre consulta de 6 

criterio en relación al expediente 20.376 "Ley de creación de los comités cantonales de 7 

promoción de la cultura y presupuesto participativo cultural (Reforma a la Ley N° 7794, 8 

Código Municipal)". 9 

 10 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada el documento a la 11 

Comisión de Asuntos Jurídicos, solicitando presenten el dictamen para la próxima 12 

semana. 13 

 14 

9. ACUERDO 22: Documento número CPEM-104-17, emanado por Guiselle 15 

Hernández Aguilar, del Departamento de Comisiones Legislativas III, sobre consulta de 16 

criterio en relación al expediente 20.351 "Ley impuesto solidario para el fortalecimiento 17 

de programas de vivienda en el ámbito municipal". 18 

 19 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada el documento a la 20 

Comisión de Asuntos Jurídicos, solicitando presenten el dictamen para la próxima 21 

semana. 22 

 23 

10. ACUERDO 23: Documento número CPEM-101-17, suscrito por la señora 24 

Guiselle Hernández Aguilar, del Departamento de Comisiones Legislativas III, sobre 25 

consulta de criterio en relación al expediente 20.334 “Autorización a la Municipalidad de 26 

Pérez Zeledón para que done un terreno de su propiedad a la asociación centro de 27 

vida independiente MORPHO”. 28 

 29 

 30 
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El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada el documento a la 1 

Comisión de Asuntos Jurídicos, solicitando presenten el dictamen para la próxima 2 

semana. 3 

 4 

11. ACUERDO 24: Nota emanada por la señora Lilliana Badilla Marín, Secretaria del 5 

Concejo Municipal de Buenos Aires, quien informa que en acuerdo tomado por el 6 

Concejo Municipal de Buenos Aires, se aprobó solicitar colaboración al Concejo 7 

Municipal de Pérez Zeledón para que se les reciba la basura por lo que resta del año 8 

2017, con prórroga para el 2018, mientras construyen el centro de transferencia en 9 

Buenos Aires. 10 

 11 

El  señor  Hanz  Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se tomó el acuerdo 12 

el presente día. 13 

 14 

12. ACUERDO 25: Documento número SM-1303-17, suscrito por la señora Joselyn 15 

Mora Calderón, Jefe a.i. del Departamento de la Secretaría de Goicoechea, sobre 16 

apoyo al Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en cuanto a la declaratoria de interés 17 

cantonal de agricultura libre de químicos y su impulso a la agroecología. 18 

 19 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, solicita tomar nota. 20 

 21 

13. ACUERDO 26: OFI-1858-17-DAM, emanado por el señor Jeffry Montoya 22 

Rodríguez, Alcalde Municipal, donde invita a la cena de las delegaciones participantes 23 

en los Juegos Deportivos Nacionales 2017, el próximo viernes 11 de agosto de 2017, a 24 

las 6:00 p.m. en las instalaciones del Polideportivo. 25 

 26 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, indica que quedan todos 27 

cordialmente invitados. 28 

 29 

 30 
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14. ACUERDO 27: Nota suscrita por el señor Jorge Barboza Valverde, Presidente de 1 

la Fundación para el Desarrollo del Centro Biológico Las Quebradas (FUDEBIOL), 2 

quien solicita se valore la posibilidad de nombrar la comisión organizadora de la 3 

Carrera del Agua 2018. 4 

 5 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada  el  documento  a la 6 

Comisión de Ambiente. 7 

 8 

15. ACUERDO 28: Nota emanada por algunos Inquilinos del Mercado Municipal, 9 

dirigida tanto a la Alcaldía como al Concejo Municipal, quienes solicitan colaboración 10 

para que se prohíban los conciertos y bailes de música popular que se realizan durante 11 

las actividades cívicas, por cuanto les perjudican con el exceso de ruido. 12 

 13 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, solicita tomar nota, por 14 

tratarse de un asunto meramente administrativo.  15 

 16 

16. ACUERDO 29: OFI-131-17-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde, 17 

Coordinadora de Archivo Municipal, donde informa que en el Alcance N° 189 a la 18 

Gaceta N° 148 del 04 de agosto de 2017, se publicó el Proyecto de Ley N° 20.441 19 

“Modificación de la Ley 9047 Regulación y Comercialización de Bebidas con contenido 20 

Alcohólico”. 21 

 22 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, solicita tomar nota. 23 

 24 

17. ACUERDO 30: OFI-0210-17-AIM, emanado por el señor Gilberth Quirós Solano, 25 

Auditor Interno, sobre el hallazgo identificado en el estudio número EST-0004-15-AIM. 26 

 27 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada  el  documento  a la 28 

Comisión de Gobierno y Administración. 29 

 30 
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18. ACUERDO 31: OFI-0216-17-SSC, suscrito por la señora Karen Arias Hidalgo, 1 

Órgano Director de Procedimiento Administrativo del Expediente ADM-002-16-ODP. 2 

 3 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada  el  documento  a la 4 

Comisión de Órgano Decisor. 5 

 6 

19. ACUERDO 32: OFI-0217-17-SSC, suscrito por la señora Karen Arias Hidalgo, 7 

Órgano Director de Procedimiento Administrativo del Expediente ADM-003-16-ODP. 8 

 9 

El  señor  Hanz  Cruz  Benamburg, Presidente  Municipal, traslada  el  documento  a la 10 

Comisión de Órgano Decisor. 11 

 12 

20.   El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para las 13 

intervenciones relacionadas con la presente correspondencia. 14 

 15 

El regidor Rafael Herrera Díaz, se refiere a la nota número 14, consulta ¿Si la nota 16 

debe ir a la Comisión de Ambiente?, ya que se solicita que se nombre la comisión 17 

organizadora y la Comisión de Ambiente no es una comisión organizadora de eventos, 18 

con respecto a la nota número 13, le parece excelente lo de la cena, pero desconoce si 19 

se realizará algún acto protocolario y con respecto a la nota número 17, solicita se le 20 

haga llegar por correo electrónico el estudio realizado por parte del señor Gilberth 21 

Quirós Solano. 22 

 23 

ARTÍCULO VIII. Cierre de la Sesión. 24 

El señor Presidente Municipal, finaliza la sesión municipal al ser las veinte horas con 25 

tres minutos. 26 

 27 

 28 

            Sr. Hanz Cruz Benamburg          Sra. Karen Arias Hidalgo 29 

             Presidente Municipal                                   Secretaria Municipal 30 


